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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de España, 19 - Cádiz, y formularse
al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 22 de marzo de 1995.- El Delegado, Salvador
de la Encina Ortega.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica. (PP. 802/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos
2617/1966 y 2619/1966 ambos de 20 de octubre, se
somete a información pública el Expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar y decla-
rar de utilidad pública la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A.
Domicilio: C/ M. Velasco Pando, s/n, Polígono Indus-

trial Ctra. Amarilla 41007 - Sevilla.
Lugar de la instalación: Matatoros.
Término municipal afectado: Tarifa.
Denominación: TA-7. Potencia nominal: 22 MW.
Núm. máquinas a instalar: 74. Potencia instalada:

22,2 MW.
Aerogeneradores: Tipo A-300, tripala de 30 mts. diá-

metro 44 RPM y generador asíncrono trifásico 50 Hz/480
v/ 300 Kw a 1.530 RPM, torres de perfiles laminados de
30 metros de altura.

Red en baja tensión: Subterránea a 480 v conductor
RV 0,6/1 Kv AL.

Centros de transformación: De 1.600, 1.250 y 800
Kva; 480/20.000 v.

Red en alta tensión: Subterránea a 20 Kv, conductor
RHV de 18/30 Kv AL.

Subestación transformadora: 20/66 Kv de 25 KW.
Procedencia de los materiales: Nacional e impor-

tación.
Presupuesto en pesetas: 3.310.384.600.
Núm. de expediente AT: 3.400/95.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de España, 19 - Cádiz, y formularse
al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 22 de marzo de 1995.- El Delegado, Salvador
de la Encina Ortega.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Alme-
ría, de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 2541/95).

El Delegado Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía hace saber:
Que por Resolución de 17 de agosto de 1995 de esta
Delegación Provincial, ha sido otorgado el siguiente Per-
miso de Investigación:

Nombres: «Marisa». Expediente núm. 39.827. Recur-
so: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas. Cua-

drículas: 161. Términos municipales afectados: Sorbas,
Bédar, Los Gallardos y Turre. Solicitante: Iberyeso-Med,
S.A., con domicilio en Valencia. Avda. Instituto Obrero
de Valencia, núm. 16, bajo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 101.5 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Almería, 20 de octubre de 1995.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, sobre
fijación de tarifas portuarias para 1996 a aplicar
por los servicios prestados por la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, en los puertos de gestión
directa y normas de aplicación de dichas tarifas.
(PP. 3156/95).

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 2 y
13 de la Ley 6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación
y revisión de tarifas y cánones en puerto e instalaciones
portuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, corres-
ponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
la fijación y revisión de las mismas.

En cumplimiento de lo previsto en la Disposición Adi-
cional Décima de la Ley 3/1991 del Presupuesto de la
Comunidad Andaluza para 1992, por Decreto 126/92,
de 14 de julio, tuvo lugar la constitución de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía y la aprobación de sus
Estatutos, en los que, entre otras funciones, se le atribuye
la de propuesta a los órganos competentes, de la fijación,
actualización y revisión de las cuantías de los ingresos por-
tuarios de derecho público.

En su virtud, previo informe favorable de la Dirección
General de Tributos e Inspección Tributaria de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, de conformidad con la
Dirección General de Transportes, y a propuesta del Con-
sejo de Administración de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, en su sesión de fecha 24 de octubre de
1995.

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban las tarifas portuarias para 1996
a aplicar por los servicios prestados por la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, en los puertos de gestión directa
y las normas para la aplicación de dichas tarifas que figuran
en los Anexos I, II y III de la presente Orden.

Segundo. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de la presente Orden, que entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Director General de Transportes.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se acuerda el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afectados
por la obra que se cita. (SV-J-142).

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras:
CS-J-142. «Proyecto de Conservación de la carretera C.J.
142. Ramal de la C.N. IV a Villanueva de la Reina. Mejora
de la travesía. Término municipal de Villanueva de la Reina
(Jaén)».

Esta Delegación Provincial, una vez declarada la uti-
lidad pública y necesidad de urgente ocupación a los efec-
tos prevenidos en el art. 9 y siguientes de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 17 de diciembre de 1954, y declarada
su urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, a los efectos de aplicación del pro-
cedimiento que regula el art. 52 de la expresada Ley, y
56 y siguientes de su Reglamento, ha resuelto proceder
al levantamiento de las Actas previas a la ocupación, acto
que se celebrará en el Ayuntamiento de Villanueva de la
Reina (Jaén), sin perjuicio de trasladarse al propio terreno
si fuera necesario, para lo cual se convoca a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados en el lugar,
fechas y horarios que se expresan a continuación.

Ayuntamiento de Villanueva de la Reina
Día: 24 de enero de 1996.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.

1, 2, 3 y 4.
A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-

resados personalmente o por medio de persona con poder
bastante, acreditativo de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de Perito
o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados que hayan podido omitirse en la relación podrán
formular alegaciones por escrito en el plazo de quince
días, ante esta Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes (Servicio de Carreteras, Calle
Arquitecto Berges, 7-2, de Jaén), en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 17.1 del Reglamento, con objeto
de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación.

RELACION DE PROPIETARIOS

Núm. Finca: 1.
Propietario: Doña Ana León Mariscal.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar: 595 m2.

Núm. Finca: 2.
Propietario: Don Francisco Lorente López.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar: 419 m2.

Núm. Finca: 3.
Propietario: Don Juan Rafael Lizana Escribano.

Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar: 440 m2.

Núm. Finca: 4.
Propietario: Don Rafael González Arévalo.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar: 160 m2.

Jaén, 21 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Manuel Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre acuerdo para la notificación por edic-
to de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de noviembre de 1995 del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don José Miguel Antelo Barroso
y doña Rosario García Núñez, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Adopción de fecha 13 de noviembre de 1995 de la menor
A.B.A.G., con número de expediente: 29/0064/88, sig-
nificándole que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 20 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hacen públicas las Resoluciones que se indican,
recaídas en expediente sancionador núm. 5/95.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
las notificaciones de la Resolución de cambio de Instructor
de 10.10.95, de la Resolución de nulidad de actuaciones
de 10.10.95 y de la Propuesta de Resolución de 19.10.95
que tiene formuladas esta Delegación Provincial en el Exp.
sancionador núm. 5/95, incoado a Incime, S.L., con domi-
cilio últimamente conocido en C/ Jiménez Aranda, 19-bq.
4, 2.º A de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de 15
días desde la presente publicación para presentar las ale-
gaciones, contra la Propuesta de Resolución, que en defen-
sa de sus derechos estime oportunas en la Sección de


